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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., veinticuatro de junio de dos mil veintidós 

 
Rad. 2009-00176 

 
En atención a la solicitud allegada, en la cual comunican que no ha sido posible inscribir el 

levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este asunto, dando alcance al Oficio No. No. 

2009.00176.00-0217 19 de marzo de 2022, se ordena oficiar a la oficina de registro aclarando que el 

No de cédula del señor DIEGO LONDOÑO GIRALDO es 7529773 y no 75297736 como erradamente se 

indicó   

 

Comuníquese esta decisión a la oficina de registro a través del Centro de Servicios Judiciales y la parte 

interesada1 a fin de que estén pendientes para el pago de los derechos de registro pertinentes  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 pamelco@yahoo.com  
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